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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 

Chiriguaná, Seis (06) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE GISELLA TATIANA RAMOS MORENO, en 
representación de la niña ANDREINA MICHELL RAMOS 
MORENO 

DEMANDADO ALEXANDER ORTIZ BARAHONA 

RADICADO 20-178-3184-001-2024-00053-00 

ASUNTO AUTO ADMITE 

 

Teniendo en cuenta, que la demanda VERBAL DE 
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, presentada por GISELLA TATIANA RAMOS 
MORENO, en representación de la niña ANDREINA MICHELL RAMOS MORENO, 
contra ALEXANDER ORTIZ BARAHONA, reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 82 del Código General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite 
establecido para los procesos verbales, Libro Tercero, Título I, Capitulo I. 

 
Notifíquese este proveído a ALEXANDER ORTIZ 

BARAHONA, y córrasele traslado de la demanda por el término de Veinte (20) días 
dentro de los cuales podrá darle contestación, de conformidad con el tramite 
establecido en el código general del proceso. 

 
DECRÉTESE la práctica de la prueba de ADN, entre 

GISELLA TATIANA RAMOS MORENO, la niña ANDREINA MICHELL RAMOS 
MORENO y el demandado ALEXANDER ORTIZ BARAHONA, una vez notificado 
el demandado. 

 
Se le advierte al demandado que su renuencia a la 

práctica de la prueba decretada anteriormente hará presumir cierta su paternidad 
sobre ANDREINA MICHELL RAMOS MORENO, de conformidad con lo estipulado 
en el Articulo 386 Numeral 2 del C.G.P. 

 
Reconózcase y téngase a la Dra. DIANA KARINA 

PEINADO, en su condición de Comisaria de familia de Curumaní – Cesar, por 
petición de GISELLA TATIANA RAMOS MORENO, en representación de la niña 
ANDREINA MICHELL RAMOS MORENO.  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 
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